
y en virtud de Orden del Excmo. Sr. Consejero de

Fomento, de delegación de competencias, número

1940 de fecha 10-08-07 publicado en el Boletín

Oficial de la Ciudad número 4427, de fecha 21-08-07,

VENGO EN RESOLVER:

1º.- Se ordene a Dª. PATRICIA HERRERO CAS-

TAÑO con DNI 45278948-K, propietaria del solar sito

en CALLE HACH MOHAMED AMAR 'EL ARTISTA',,

SOLAR A, la ejecución dentro del plazo de UN MES

, previa obtención de la correspondiente licencia de

obras , bajo la dirección de técnico competente y en

cumplimiento de Bando de la Presidencia de 29 de

septiembre de 2003, de las siguientes obras correc-

toras :

o Demoler el muro de pilares y bloques de

hormigón que se encuentra actualmente colapsado,

procediendo a su reconstrucción.

o Consolidar el muro de mampostería de fachada

afectado por el colapso anterior.

o Limpieza del solar

2º.- Apercibir al interesado de que caso de incum-

plir la orden de obras, se le impondrán sucesivas

multas coercitivas hasta tanto se proceda a la total

ejecución de las obras.

3º.- Al mismo tiempo se advierte la facultad que

el art. 13.2  de la Ordenanza de Rehabilitación,.

Conservación y Estado Ruinoso de las edificaciones

y art. 98 de la LRJPAC, otorga a la Ciudad Autónoma

para iniciar expediente de ejecución subsidiaria para

ejecutar  las obras , pasándole el cargo correspon-

diente a la propiedad del inmueble.

Lo que le traslado para su conocimiento y efec-

tos, significándole que de no estar de acuerdo con la

presente orden, que no agota la vía administrativa,

podrá interponerse RECURSO DE ALZADA en el

plazo de  UN MES  a contar desde la  recepción de

la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Con-

sejera o ante el Excmo. Presidente de la Ciudad

Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la

Resolución recurrida, de conformidad con lo estable-

cido en el art. 5a) del Reglamento de Organización

Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla

(B.O.ME. Extraordinario núm. 13 de 7-5-99)), art.

18.4 del Reglamento  del Gobierno y de la Adminis-

tración de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME.

Extraordinario  núm.3  de 15-1-96) y art.  114 y ss.

de la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, según la

redacción dada por la Ley 4/1.999 (B.O.E. núm 12,

de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en

el plazo de TRES MESES, a contar desde el día

siguiente a su interposición, podrá entablar el

recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-

do de lo Contencioso Administrativo de Melilla que

corresponda, en el plazo de SEIS MESES, a

contar desde el día siguiente a aquél en que se

produjo la desestimación presunta.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-

so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-

lidad.

Melilla, a 23 de diciembre de 2010.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

MINISTERIO DE FOMENTO

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

PUERTO DE MELILLA

18.- ASUNTO: ACUERDO DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN ACTUALIZACIÓN DE TARI-

FAS DE REMOLQUE.

El Consejo de Administración de la Autoridad

Portuaria de Melilla, en sesión celebrada en fecha

20 de diciembre de 2010, adoptó, entre otros, el

siguiente Acuerdo:

"Aprobar la actualización de tarifas máximas

del Servicio Portuario de Remolque en un porcen-

taje igual al IPC general, estimado en 2,3 %"

Vº Bº El  Presidente. Arturo Esteban Albert.

El Secretario del Consejo.

José M. Noguerol Abián.
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